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S9línas, Agosto Z& del 2016

Señor Ingeniero
MILTONAieX CHAV!2

Cudad.- j , '
De mis consWeradones;

; Cúmplase pofterjen suconocimiento quelaJunta (Seneral SxtraordlnaríD yUniversal de Actionístds
' de !a Compara OABASOUCASA S,A.y celebrada el día de hoy íwo ef acierto de ELEGIRLO para eS

cargo de; CEREííTE GENERAL pO'- él periodo estatutario de ONCO AfiOS., en reempl^ío de la
_ señora 0A8ÍA.NA S01AN<3E SARZOtAOiAVEZ

En el ejercicio í3e tales funciones corresponde d usted !a representación lega!. Judicial y
exttajudiciol de la Compañia, pudieocío suscribir a nombre de lo mísnia, cualquier documento u
oblígsclóíi retatwñ alobjetosocial de maíiera individua!. :

Sus atnbucioíses constan en la Escritura Pública de Ccnstttuamde lacompaftíi^
115 de No'iííembíe de5 2012, por laNotoria Trigésima Séptima deGuayaquil, a«
'Wendy María Vera Rfos, c inscfUa en e! Registro Mercantil del Cantón Sa
[Diciembre del 2012.

Atentamente,

''

sE9AR¿6iA"AHIANA SOüSNHSE 9ARZ01A CHAVE2

'C.l. 09194024S7

ACEPTO él p/escníe cargo.
SalifTiSS, /Jgosto 24 del 2016

ING. MíLTON^AlEX

CJ.0919^02495

OLA CHAVEZ
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Rr;:istro dt la IVopiedad y Mercantil del Cantón Salina:^

A'i Jjsimc Rofiiívs, cmw Gim>''.s'í y Qinl

Número de Repertorio; 20J6- 2203

EL P.SCISTSO DE U'i PROPIEDAD Y KBRCfi^rr.TL DEL CAÍiTén SALINA,?, certiCÍC.í qiJe
..AlioGSfca Eechti se inscribi6{ei'on5 el(los) siguienteís) actoísH :
1.- Con fecha Sifite de SeafcleH&re de Dos Mil Dieciseis queda ir.sccito.el •
acto o contrato KOHBRAMIENTO ;ea el Registro de HERCAfJTIL de tocso^ 4' do

, £pjaí5, 10S2 a 106S co'» ci núnero ce inscripc:.ón 146 celebrado cntie:
{I0A3AEDUCASA S.A. sn calidad úe CO.MPrcSífi]) ; en l:i calidad de
RépraseucanteCsl Legal íes) : (IBARZOLA CKAVBE con ©1 car^o
QEREíiTE GEJÍSRALi 1 , ' i :v
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Factura: 001-101-000016973 20160901014D07141

FIEUCdPIA DEL ORIGINAL DEDOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N° 20160901014007141

RAZÓN: De confarmidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fptocópla(s) que ant0cede(n) es (son)

¡gual(es) al(los) documento(s) or¡g¡nal(es) que corresporide(n) a y qué me fue exhibido en 1 foja(s) út¡l(es). Una vez

practicada(s) la cértif¡caclón(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copiade,ellas en el Libro de
I *I

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificacto"
í

exclusiva de la(s)jpersona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, all DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (16:10).

billdad

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DELCANTÓN GUAYAQUIL

ASRtt.
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